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Expediente No. 1-2018-13354-1 

Respetado (a) Sefior (a): 

Bogotá D.C. 
Sefior (a) - 
LNFINfl 93 SAS EN UQUI[DACION 
REPRESENTANTE LEGAL (O QUT1N HAGA SUS VECES) 
Carreral3No.96-67 
BOGOTA, D.C. /BOGOTA 

SEcRETARIADEL ALCALEIIA AYORDE EI000TA 

HABITAT PET Ll(11tAL DEL HAEIIW 
AL RESPN0ER ITAft EL ?4F;. 

2-2021-40054 
FEcHJt: 2021-fl9-flii:57 FRO 207702 FOUOB: 1 
AIXOO:12 
A.S-Uuro: AVISO DE NOTIFIOkOON RESUJCIO'1 
502 - DE 27iI!2I. EXPEDIENTE 
i-20l2-i32541 
DE3TJNO: VUO: INFINITi INFIF4ITI 93 SAS EN 
UOLIIDACION 
TIPO: OFIOIO SALIDA 
ORIOENI .SDhT - Sui,dIrekn d IrreacIønenV 
C.cntrol ctaVria 

De conformidad con lo establecido en el articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, remito a Usted copia íntegra del Acto Administrativo Resolución 

"902 de 27 de mayo de 2021 proferida por la Subdirección de Investigación y Control de Vivienda de 
la Secretaria del Hábitat 

Se informa que al realizarse el envio de la citación a J dirección de notificación sin tener 
comparecencia o entrega efectiva se acude a esta notificación subsidiaria. 

La notificación se considerará surtida al flnalir el día siguiente al de la entrega del presente aviso 
en el lugar de destino. 

Contra el presente procede el recurso de reposición mte este Despacho y el de apelación ante la 
Subsecretaría d inspección, Vigilancia y Control de '4enda de la Secretaría Disirital del Hábitat, 
los cuales podrán interponer en la diligencia de notificación psona1, o dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o' al venciniiento del término de publicación 
según el caso, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y  siguientes de la Ley 1437 de 
2011- Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y en el literal i 
artículo 20 del Decreto Distrital 121' de 2008. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su expedición. 

Cordialmente, 

ec epc' 

qce rcu 

1LENA GUEVMA T1UANA 
Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda 

F.Laboró: Osma,! Alejandro Pulido Rodríguez Contratsta" 
Revisá: Juan Camilo Corredor — Profesional Universiiario211Y 
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Cesar e 
C.C. ,OO4i 

Fecha:  O/-/C9kn,'  



Cesar Rangel 

hoy a la(s) 7:21 a. m. X 

Infinití 93, 2-2O2148O84, recepción informa que titular se trasladó hace más de un año. 
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